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Doctora 
YOLIMA ZORAYA ROMERO MEDRANO 
Notaria Primera del Círculo de Villavicencio 

Ciudad 
 
 
 
Ref.  Radicado Nº:   500013110004-2015-00419-00 
 Tipo Proceso:  FILIACIÓN NATURAL  

Demandante: RUBIELA BAQUERO DE CÉSPEDES 
Demandado:  HEREDEROS DE PARMENIO BAQUERO NOVOA y ÁLVARO ROJAS 

 

  

Comedidamente me permito comunicarle que mediante sentencia No. 07 de fecha 
cinco (05) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se DECLARÓ que la señora 
RUBIELA BAQUERO ROLDÁN no es hija del señor PARMENIO BAQUERO NOVOA, 

quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 484.559. 

Igualmente, se DECLARÓ que la señora RUBIELA BAQUERO ROLDÁN, es hija del 
señor ÁLVARO ROJAS, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 

495.779. 

Por lo anterior, se dispuso oficiarle para que se sirva hacer las anotaciones del 
caso en el Registro Civil de Nacimiento de la señora RUBIELA BAQUERO ROLDÁN, 
inscrita el 24 de septiembre de 1957, por lo que el nombre de la señora pasará a 

ser RUBIELA ROJAS ROLDÁN. 

 

 

Cordialmente, 

 

LEIDY YULIETH MORENO ÁLVAREZ 
Secretaria 
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